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Al margen izguierdo un Escudo del estado de 
Morelos que dice: "Tierra y Libertad".- La tierra volverá 
a .. quienes la trabajan con sus mános.- . Poder 
Legislativo. Llll Legislatura. 2015-201 B. 

Cuernavaca, Mor n 07 do agosto de 2017. 
DR. MATÍAS QUIRQZ MEDINA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MORELos· 
Presente. 
Por mediq ·del-presente, me permito enviarle 

para su publicaéión . en el Periódico Oficial "Tierm y 
Libertad", la siguiente: 

FE DE ERRATAS al Decreto número Dos Mil 
Ciento Noventa y Tres, por el que se expide la Ley de 

--Résponsabilidades·Administrativas para el Estado de 
. Morelos; la Ley de Justicia Administrativa del Estado 
de Morelos; la Ley. de· Fiscalización· y Rendición de 
Cuentas del Estado de Morelos; se rElforman, 
. adicionan y derogan di.versas disposiciones del Código 
Penal para el Estado de Morelos; de la Ley Orgánica 
<fo la Fiscalía General del Estado de Morelos; y de la 

.. Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos; mismo 
· que fue publicado en el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad", mediante edición número 5514, de fecha 19 
dé julio de 2017, donde se aséntó: 

En la página 79, donde so encuentra la fracción 
XVIII del artículo;:4 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas dei Estado de Mcrelos, dice: 
XVIII. Gestión finaneiera, a las acciones, tareas y 
procesos que, en. la ejecución de los Programas. 
realizan las Entid~des fiscalizadas para captar, 
recaudar u obtener :recursos públicos conforme· a la 
Ley e Ingresos y el Présupüesto de Egresos, así como 

·tas demás'disposiciones aplicables, pará administrar, 
manejar, custodiar,_ ejercer y aplicar los mismos y 

· demás fondos, patrimonio y recúrsos, en .término$ del 
Presupuesto de Egresos y demás disposiciones 
aplicables. 

Debe decir: 
XVIII. Gestión financiera, a las acciones, tareas y 

. . procesos qúe, en fa ejecución de lbs. Programas, 
. reali;;:an las Entidades fiscalizadas para captar, 
recaudar u obtener recursos públicos conforme a la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, as! 
como las demás disposiciones aplicables, para 
administrar, maneJar, ·custodiar, ejercer y aplicar los 
mismos y demás fondos, patrimonio y recursos, en 

del Presupuesto de Egresos y demás 
disposiciones aplicables. 

EníaPáglna88, cteñde se encuentra ei segundo 
del articulo 54 de la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas del Estado do Morelos, dice: 
Al escrito do denuncia deberán acompañarse los 
elementos de prueba, . cuando sea posible, que se 
relaciones directamente con los hechos denunciados. 
La ESAF deberá proteger en todo · momento la 
identidad del denunciante. 

Debe decir: 
Al escrito de denuncia deberán acompañarse los 
elementos de prueba, cuando sea posible, que se 
relacionen directamente· con los hechos denunciados. 
La ESAF deberá proteger en todo momento In 
identidad del denunciante. 

En la página 89,. donde se encuentra el artículo 
56 de la Ley de Fiscalizaéión y Rendición de Cuentas 
del Estado de Morelos, dice: 
Artículo 56~ El Auditor General, con base en el 
dictamen .. técnico jurídico ·que al efecto .. emitan las 
áreas competentes de la ESAF autorizara, en su caso, 
la revisión de la Gestión financiera correspondiente ya 
sea del ejercicio fiscal en curso o · de·. ejercicios 
anteriores a la Cuenta pública en revisión. 

Debe decir: 
Artículo 56. El Auditor General, eón base en el 
dictamen técnico jurídi~ _que al efecto emitan las 
áreas competentes de la ESAF autórizará, en su caso, 
la revisión de la Gestión financiera correspondiente ya 
sea del ejercicio fiscal eri curso ·o de ejercicios 
anteriores a la Cuenta Pública en revisión. . 

En la página 90, donde se encuentra el artículo 
68 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Morelos, dice: · 
Artículo 68. . La tramitación del recurso de 
reconsideración, se realizárá por únicn vez en contra 
de las de las multas impuestas por la ESAF, y se 
suietará a las disoosiciones siauientes: 

Debe ·decir: 
Artículo 68. La · tramitacjón del recurso de 
réconsideración, se ·realizará por única vez en contra 
de las multas impuestas por la ESAF, y se sujetará a 
-las disposiciones siQuientes: . 

En la página 91, donde se encuentra el segundo 
párrafo del artículo 7 4 ·de· la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Morelos, dice: 
Ei · Auditor Gen.eral sólo podrá ser removido· por la 
Legislatura por causas graves, con la misma votación 
requerida para su nombramiento, así como por las 
causas y conforme a los procedimientos previstos en 
este ley . 

Debe decir: 
El ~uditor General sólo podrá ser ren:iovido por __ la 1 
Legislatura por causas graves, con la misma votac1on 1 
requerida para .su ncmbramlento, así como por las 
causas y conforme a !os procedimientos previstos en . 
esta Le.Y:_ _ · .· · . . · . 1 

En la página 92, donde se encuentra la fracdón 
XXV! de! artículo 76 de la Ley de Fiscal1zaci6n 

-Rendición de Cuentas de! Estado de Morelos, dice: 
·1

1 

XXVI. Las demás . que señale este. Ley y dam-ásl 
_ disposiciones legales aplicables. j 

Debe decir: 
XXVI. Las dernas que señale esta Ley y damas 
disposiciones legales aplicables. 



En la página 94, donde se encuentra I~ fracción 

IV, d&I artículo 87 de la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas del Estado de Morelos, dice: 

IV. Presentar al Auditor General, · trim.estralmente,, 

dentro de los primeros 30 dlas p9sterlores, el informe 

del avance parcial del conforme a los. indicadores del 

programa operativo anual; 

Debe decir: 

IV. Presentar al Auditor General, trimestralmente, 

dentro de los primeros 30 días posteriores, el informe 

del a•1ance parcial conforme a los indicadore~:~el 

Programa Operativo Anual; 

En la págir¡a 94, donde se encuentra el inciso d) 

de la fracción vm, del artículo 87 de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 

Morelos, dice: 
d) La práctica de visitas, inspecciones y auditorías a la 

obra pública realizada por losa los Entes Fiscalizados 

que les corresponda; 

Debe dec!r: 

J d) La prácfü::a de visitas, inspecciones y auditorías a la 

obra pública realizada a los Entes Fiscalizados que les 

corresponda; 

En la página 94, donde se encuentra la fracción 

IX, del artículo 87 de la Ley do Fiscalización y 
Rendición do Cuentas del Estado de. Morefos, dice: 

IX. Verificar físicamente, evaluar y comprobar las 

inversiones que~reaiicen los a los .Entes Fiscalizados 

que !es corresponda en obras públicas, vigilando que · 

su avance y terminación estén de acuerdo con los 

programas y presupuestos autorizados: y con las 

especificaciones técnicas requeridas en la Ley la 1 

. 1 mat~ria; J 
Debe decir: 

l .1x. Verificar físicamente, evaluar y comprobar ~ 
1 inversiones que realicen los Entes Fiscalizados que j 
1 íes corresponda en obras. públicas,· vigilando que su ¡ 
1 avance y terminación estén de acuerdo con los 1 

1 programas y presupuesl:os auj:orizados y con las l 
1 tº . . . ºd ! ' ' ¡ ¡ ecmcas requen as en ,a de ~a ! ·· 
1 , ,, 
j rnateria; ____ ; 

Debe dec.ir: 
1 i. Recibir del Co.~ng_r_e-so-·1-a_C_u_e_n-ta-P(¡b!ica de las 

Entidades Fiscalizadas y turnar!as a la ESAF; 

En la págimi 100, donde se encuentra el artículo 
111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Morelos, dice: 
Artículo 111. La ESAF recibirá peticiones, propuestas, ll 

· solicitudes y denuncias fundadas y motivadas por la 
sociedad civil, las .cuales podrán ser consideradas en 1 
el Programa Anual de auditorías y cuyos 
deberán ser considerados en los Informes Individuales 
y, en· su caso, ·en el informe General. Dichas 
propuestas también podrán. ser presentadas por 
conducto del Comité de Participación Ciudadana del 
Sistema-Estatal, debiendo al Auditor-Genera! informar 
a dicho Comité sobre las determinaciones qúe se 
tomen en relación con las propuestás relacionadas 
con el Pro rama Anual de Auditorías. 

Debe decir: 
Artículo 111. La ESAF recibirá peticiones, propuestas, 
solicitudes y denuncias fundadas y motivadas por la 
sociedad civil, las cuales podrán ser consideradas en 

- el Programa Anual de auditorías y cuyos resultados 
deberán ser considerados en los Informes Individuales 
y, en su caso, en el Informe General. Dichas 1 

propuestas también podrán ser presentadas por 
conducto del Comité de Participación. Ciudadana del 1 

Sistema Estatal, debiendo el Auditor General informar i 
a dicho Comité sobre las determinaciones que se 
fornen en relación con las propuestas relacionadas 
con el Pro rama Anual de Auditorías. 

En la página 114, donde se encuentm In 
Disposición Transito,ria DÉCIMO CUARTA, dice: 
DÉCIMA CUARTA Notifiquese a los treinta y tres 
ayuntamientos en el Estado, a las dependencias 
Poder Ejecutivo del Estado, o de sus organismos 
descentralizados para efecto de que tomen las , 
medidas necesarias respecto del el en 1 

1 
de! Expediento Electrónico en e! Tribunal d(;, i 

. Administrativa del Estado de More!os ~----·~-J 
Debe decir: 

' ' -··-,·-·-·---·-. --"·¡ 

1 DECIMA. CUARTA , ... a los treinta y í:res Í 
¡ ayuntamientos en el Estaco, a 1as ! 

!
' Poder Ejecutivo del Estado, o de sus ! 

descentralizados para efecto eje que Lomen ias 1 
1 medidas· necesarias inicio. en ¡ 

del Expediente Electrónico en el de Justicia 1 

nlnistrativa del Estado de Momios 1 
---,--~- i~- '-------~-~~--"_,¡. 

tündamento en lo por 
para 

ATENTAMENTE: 
DIPUTADA BEATRIZ VICERAALA TRISTE 

PRESIDENTA DE LA MESA D!RECTlVA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MOR EL OS 

RÚBRICA. 


